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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚM. SEIS DE TORREMOLINOS

EDICTO dinamante del procedimeinto ordinario
núm. 78/2001. (PD. 295/2004).

Número de Identificación General: 2990141C20016000094.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 78/2001.

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Seis
de Torremolinos.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 78/2001.
Parte demandante: Manuel Márquez Vieira.
Parte demandada: Banco Vitalicio de España, Cía. Anónima
de Seguros y Winterbond LTD.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo
texto literal es el siguiente: Sentencia núm.: 118-2003. En la
ciudad de Torremolinos, a 24 de octubre de 2003. En nombre
de S.M. el Rey. Vistos ante el Tribunal integrado por el Ilmo. Sr.
Magistrado don José Antonio Ruiz Ortuño, Juez de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. Seis de Torremolinos y se Partido Judicial,
los presentes autos de Juicio Ordinario Civil sobre reclamación
de cantidad indemnizatoria derivada de lesiones sufridas du-
rante la estancia a bordo de una embarcación atracada en el
Puerto de Benalmádena, seguidos a instancia del Procurador
don José Antonio López-Espinosa Plaza dirigido por el Letrado
señor Merens Ribao, en nombre y representación de don Ma-
nuel Márquez Vieira como demandante, contra la entidad
Winterbond LTD, que ha sido declarada en situación procesal
de rebeldía, la también entidad Banco Vitalicio de España Cía.
de Seguros y Reaseguros S.A. que ha estado representada por
la Procuradora doña María del Carmen Saborido Díaz dirigida
por el Letrado Sr. Pérez Gómez, como demandados, ha recaído
en ellos la presente resolución en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador actor en la representación dicha, condeno a
Winterbond LTD y a Banco Vitalicio de España Cía. de Segu-
ros y Reaseguros S.A., a que indemnicen solidariamente  a
don Manuel Márquez Vieira en la cantidad de 13.756,19 euros
(equivalentes a 2.288.837 de las antiguas pesetas), más un
interés anual por mora del 20% por lo que respecta a la Enti-
dad aseguradora condenada; y, en su caso, con el interés
legal del dinero más dos puntos, por lo que concierne a la
otra condenada. Computándose dichos intereses desde la
fecha del siniestro el 13 de marzo de 2000 y hasta el total
pago de la indemnización. Sin condena en costas. Notifíquese
la presente sentencia a todas las partes haciéndoles saber,
que la misma no es firme y contra ella cabe interponer recur-
so de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga en el plazo de los cinco días siguientes al de su noti-
ficación, conforme a lo dispuesto en el artículo 455 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, con las formalidades y requisitos es-
tablecidos en los artículos 457 y ss. de la misma Ley. Así por
esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos
principales, definitivamente juzgando en esta instancia, la
pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de veinti-
siete de septiembre de dos mil dos el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente  edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado para llevar a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia.

En Torremolinos, 22 de enero de 2004.- El/la Secretario/a
Judicial.
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RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la Direc-
ción Gerencia  del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de AP

de Jerez Costa Noroeste. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros, Contabilidad y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/067938.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de  material fungible
sanitario Grupo 01.05.05 (jeringas y accesorios de insulina)
para los Centros del Distrito.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA  núm. 177 de 15.9.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

234.699,83 euros.
5.  Adjudicación:
a) Fecha: 10.12.03.
b) Contratista: Becton Dickinson, SA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 234.576 euros.
6.  Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: Según relación de la Reso-

lución de Adjudicación.

Sevilla, 30 de enero de 2004.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.


